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Horario de recepción de memoriales 

De lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. a través del correo institucional 
cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 2328525 Ext. 2313 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la señora Diana Marcela Usme 

Córdoba en la cual solicita la devolución de los dineros retenidos, se 

procedió a verificar en el Banco Agrario, encontrando un depósito judicial 

con el Nro.413230004033200 constituido el 24/03/2023 por valor de 

$1.744.139. 

 

De lo anterior, se colige que el deposito judicial fue consignado posterior a 

la terminación del proceso que data del 19 de septiembre de 2022; en 

consecuencia, se hace necesario hacer la devolución de los dineros a quien 

le hayan sido retenidos, toda vez que no existe embargo de remanentes. 

 

En consecuencia, se ordena la devolución de los dineros a favor de la señora 

Diana Marcela Usme Córdoba. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ  

Emol 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Confiar Cooperativa Financiera 

Demandado Andrés Fabián Usme Galvis 

Diana Marcela Usme Córdoba 

Radicado 050014003 013 2021-01045 

Auto Sustanciación No. 3513 

Asunto Ordena entrega de dineros 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados No.   159               Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _10 DE 

OCTUBRE DE 2023__ __________                __   
a las 8:00 A.M. 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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